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de Exportación ~utor1za.r exportaciones EL otros países en los_
casos que estime oportuno. ,,'

Octavo.-;Las. mercancías importadas en régimen de admisió~

temporal, así¡;omo los productos terminados a exportar, que
darán sometidos 'a.l régimen fiscal de comprobación' IJor la Dip
recCÍón General de Aduanas.

Noveno.-La presente., concesión SE;! otorga por -un plazo de
cuatro 8Ilos, contado a·partir de su ,publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado'".

Décimo:~Por los Ministerios de Hacmt:l.day Comercio, dentro
de sus respet:Uvas competenciaS.- se podrán adoptar las disposi
ciones queelitimen más'"lIdecuadas para el desarrollo de la ,ope
ración en SUB aspectós. económlf3o ,iY flacaI

Lo que comunico _á ll: 1. para su conocimiento y efecto,s.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de juI19del-974.-P. D., El Subsecretaría de Ca·

mercio, '~~varo Rengifo. Ca~d~n.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón

ORDEN'de 31 de julio/de 1974 P9r kI que se con
cede acArtextil, S. A.-, 8lrél1t,nen de reposición
con. franquicia arancelark& ~ta la importación de
materias colorantes 'de origen sintéttco por expor

4:aciones prevtalnel'J-te ,realizadas de tejidos teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los1.rámites reglamentarios en el
expediente. promovido por la Empre~ cArtextil,: S. A.-, ioli
citando el régimen, de reposición' para la ~portación,de mate
rias ,colorantes de origensJntético-, por exportaciones previa
mente realizadas; de' tejidos teñidas de lana 100 por lOO, y con
mez.cta de' fibras vegetales. '" artificialeS-: o sintéticaS.

Este. Ministerio, coníormándbSe ,8 lo inf-Ormad"o Y, propuesto
por la- Dirección' Genenil deE:lrportación, h1J. resueit(":

Primero.-Concedei. a la firmacArtextil, S. A._, con dowc1
110 en Quevedo, 1,' ,Sabade-ll (Barcelona) el régimen de reposi
ción paraje. importación con franquicia arancelaria de mateiias
c:olo:z:antel! de origen. sintético. (P~·' A. 32.05.A) ~JDpleados en la
fabricaCión de ,tejidos te-íiidos ae lana'loo por lOO, ,y con mezcla
de fibras vegetales. artiftciales o sitítéticas (PP. AA. 53.11, 56.07)
previamente exportados.

Segundo.-A efectos contables se establece que:

Por cada kilogramo de tejido tintado exportado de cualquiera
de las fibras mencionadas puede imponarss, con franquicia aran
celaria, 25 gramos de ·coforarttes que no sean negros, o bien, en
su lugar, 65 gramos ,de tolorantes négros. . -

No""existen mern),as '11 subproductos,
El intere~do queda obligado .a declararen la documentación

aduanera de despachu, de exportación, y por cada expedición, la
éxacta, proporción que de cada .colorante lleva el producto a ex~

portar, para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime
pertinentes, e'X:pida ,,1 cor:respondien~~, certificádo.

Tercero.,-Las .operaciones de expdttai::1ón y de importación
que pretendan reali~ al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a 145 Direcciones Genera·
les competentes Jiel :Min~terio'dl\' Comercio; a los efectos que
a las mismas corre$pondan.

Cuarto.,.La .exportación precederá a la-.ilnportación, debien~
do hacerse constar de manera expresa: en ,toda la documentación
nece'saria parae~ despache;> que el· soU~it>~te se acoge al' régi- .
men dé reposiciótl otorgado por la presente Orden.

Los paises,de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda Q.e pago sea convertible, pudiendb la Dirección General
de Exportación,-e-uamlo Jo· estime oportuno, autorizar exporta·
ciones a los· demás países, valederas para. obtener la reposición
con-franquicia. ' " -.

Las exportaciones ,realizadas a puertos, .zonas o depósitos
francos nacionales taInbién se, beneficüirán del. régimen de re
posición én análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.-Las importaciones'deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un -año a" partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas. . ." .-

Los -países de':otlgen de 'la mercancía a·impot:tar con franqui·
cia arance~arla seren todos aquellos con los que España man~
tenga r-etaciones comerciales normales. . "

Para. obt~ner la declaración' o le, licencia de' importación con
franquicia los beneficiários deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han: exportado las mercancías .corres-
pondientes a la, reposici9n' pedida. -

En todo caso; en las solicitudes de importación p.ebérán cons
~ár ,la fecha. de· la pte~nte Orden-; que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la. que se otor:-
ga la franquicia arancelaria. ' _

Las _cantidades de Mercancías a importar con franquicia a
que' den derecho las, exportaciones reafizadas, pQdrán ser acu,
m~}adas, ~n todo,o en parte, sin más limita.cIón que el cutnpll-
Dl1ento· del plazo·para soUci't{trlas. " . ,

Sexto.-Se otorga esta concesión para l'ealiia~ expor-tacion;es
a su amparo porttn periodo de elnco-afios: contado a partir'do'

la. fecha. de su publicación en el cBoletin Oficial. de'Estado_,
debiendo)· el interesado, en su diSO j solicitar la prórroga con un
mes de antélación a su caducidad.

No obstaJite, las expottaclones que ,se hayan éfectuado desde
el 17 de junio de 1974 hasta la aludida fecha, darán también de·
recho a ret>osición, siempre que reúna.n 10$ requisitos previstos
en la Norma 12., 2.8) de las contenidas· en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno ie 15-de marzo de 1963 ("Boletín
Oficial del Estado'" -dalI6), Para ,estas exportaciones el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de ,esta Orden en el "Boletin Ofi·
éial 'del Estado.... '

Séptimo....,..La concesión caducará de t?0do automá~lco,. si en
el término de dos aftos.contados a" partIr de su ,pubbcaclón en
el cBoletin Oficial de! EstadO*;"no .se ·hubiera realizado ning\lna
exportación "al ampare de la mjsma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro ,de su
comp.etencia, adoptará las medidas que considere op.m:tunas res~

pecto .a. la correcta aplicaci6n del régimen de repOSICIón que se
concede, . . ...

Noveno.-La- Dirección Ceners:l.de Exportación podrá dIctar
las' normas que estime adccua.dlispara el mejor desenvolvimien~
to· de la. presl;ln te concesión..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Ojos guarde a V. l. muchos atlas. . .
Madrid, 31 de julio de 1~74.-P. D." El Subsecretario de Ca·

me-rCío, Alvaro .RengUo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 31 de julio· de 1974· por la que se c~n·

cede a la fir¡ma ,,:8. A. FranciscQ :T~rre~emer»'.~l
régImen de renoslción con rranqu-;:La ala!lc~'9ILa
para La importación d~ lanas y . ft.bras stntetl~as
pOr exporta'cionespreVUlmente reallzqdas de 1Ula~
dos 'Y tejidos de dichos productos..

Ilmo. Sr,;' Cumplidos los tráñütes reglamentarios én el ex
pediente, promovido par la firma. ~S.A. Francisc~ !orred!'lmer»
solicitando el ré""iníen de. repOSICIón con franqUIcIa aranee,la
ria para la imp~rtacl6n de lanas VI fibras sintét~cas po,: ex
portationes de hilado~ y tejIdos. ~e ~B:na, de lana y dlchas
fibras sIntéticas y de lana, fibras smtetlcas y otras fibras, na.-
turales, artificiale.s y/o s:ntétic@. .'

Este· Ministerio, conformándose a lo l~formad.o y propUf~sto
por la Dirección General de Exportacfon, ha re5-Uelto:

1.° Se concede, a la firma ",5. A. Francisco Torredemer,.,
con domicilio en Pas&je A, sin núme,ró, Tarrasa .tBarcelomü '. el
régimen de rep"sición con franquicia ar¡mcelar:a para la lm~

portacjón de lana sucia ba,se lavada o peinada e.n seco, lana. J.a
vada t,) lana' peinada y fibras sintéticas, acrihcas, de polIes
ter, peinadas y íeñidas.peinapasen fIoca o ~n cable. c0?10
reposición de exportqciones previamente. r;;;al1zadas de tnla
dos y tejidos de lana. y dichas. fibras sllltet~ca~, y de lar:ta,
fibras sintétkas y otras fibras," naturales, artIfiCIales y/o sm·
téticas.

2.° Las: Ottntidades y calidádes'a reponer de lana se de
terminarán de acuerdo con el artfcu10 8.~~ del Decreto proto~

tipo 972/i9S4, de [¡ji de abriL . '... . .
.. La determinadfm de las fibras srntétlc$s, acnl1cas y de po

liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) p~~ cada 100 kilogr~mo5 "de hiladoS de fibras sintéticas
contenidos en la manufac'tura exportada podrán importarse:

- 104 kilogramos de' dichas fibras. en peinadas y teñidas, Do

- 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
- 110' k~logramos de dichas fibras en floca o en cabreo

b) La cuantía de los hilados de fibras sh:ltéticas utilizadas:
en la fabricaCión de los tetidos será la que figure en ]OS- .es
candallos previamenteaprogadós en su. caso por la Oficma
Textil del Minjsterio de Comercio.

3.<> la concesión sé otorga por un periodo de cinco años a
partir de la 'publicac,ión de esta Orden en el ..Boletín" Oficial
del' Estado". . " ..

Las. exportaciones que se hayan efectuado desde el 27 de
marzo "de 1974, has-ta la fecha 'de publicación de esta Orden
también darán dez;echo' a 'reposición. si'IDlpre que: -

l} Se haya hechofonstar en las' licencias de exportación
y demás. documentación necesaria pará el de:spaGho aduanero
que lasexportadones se ac-ogeÍ1 al régimen de reposición otor
gado por la preser.te Orden; "

2) Se havan hecho 'cbnstar:, igualmente, las caracteristiéas
de los articulos. exportados, de tal modo que puedan determi
na"rse las tantidad~s correspondientes a~ reposición.

. El plato para solici:tar las importaciortes correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972f1964.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO
DE JNFORMACION y TURISMO:

Vista la instanc.ia ,pr6sentada por don Salva9.or -Amorós Du
puy en repres.entaci6n'-de.don José Annengod, Director' general
en Madrid de las Sociedades "iiliales de Banca Más Sardá, de
Barceloná, solicitando se declare ..Libro de Interés Turístico» a
la obra ",Las Adquisiciones 'por extranjeros ·de bienes in:q1uebles
en España», de. Santigo Aguilat Canosa, publicada por el Ser
vicio de Estudios de la Banca K1ás Sardá, y de acuerdo con· los
informes preceptivos emitidos en cumplimiento de.Ia Orden mi..
nisterial de 10 de julio de 1965, ' > _.

Esta Comisaria Nacional de Turismo ha tenido e. bien ·con
ceder el titulo de «Libro de Interés Turístico.. a la obra anteriorw
mente mencionada.

Lo que se hace público a todos los, efectos.
Madrid. 25 l;ie junio de 1974.-El Comisario Nacmnal,· Perona

Larraz.

4.° 5g' aplicarán a esta concesión 180& normas' establecidas
en el Decreto Q721Ül64, de 9 de abril, o~ en su defecto, las nor
mas generales sob~e· la. maten.a de régimen de reposición con~
cedidas en la Ley' 68/1962. de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisiona1..es para la ejecución de lat menciona
da Ley aprobadas por Orden de la Presidencia -del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. .~

5,Q La Dirección .;General, de Exportación 'podrá dictar las
normas que estune adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que 't;:omuníco' a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a..V. l. muchos años.
Madrid, 31' de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director generar de Exportación.

ORDEN de 28 de junio d~ 1974 por la que se
dispone la publicación. en el .Boletín- Oficial del
Estado» del acuerdo del CoMeinds Minístros de
7 de Junio de 1974 sobre modificciciQll del plan
parcial de orsdeuación urbana del polígono "Cristo
de las Cadenas y Monte Cerraw., de Oviedo.
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Acuerdo del Consejo da Ministros· de 7 de junio de 1971 so
bre modificación del pla.n parcial de ordenación .urbana del
polígono «Cristo de las Cadenas y Monte Cerrau», -dé Oviedo.

1. O'viedo.-La Ley iSBI1963, de 2 de diciembre, sobre con
diciones y procedimiento de: modIficación de planes de ordena·
eiónurbana y proyectas de urbanización cuando ~ecten a zonas
verdes o espacios libres previstos en los mismos, dispone en
el número 1 de su articulo 1.° que una vez aprobados con
fonne a las normas ·del' capítulo 1I. del titulo I de· la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 o· disposiciones especiales que los regulen, los planes
generales, parciales o espe.ciales de ordenación urbana y los
proyectos de urbani~i6n, no podrán introducirse en ellos nin
gIma clase de modificación que tuviera por objeto una dife~

rente Zónificación o uso utbanísticode las zonas verdes o es
pacios libres previstos en el plan, sin cumplir Jos requisitos pre-
venidos en dicha-Ley. '

. 'Según establece el número 2 del mismo artículo, la modifi
cación a que se refiere el apartado anterior deberá Ber aproba~
da por; Consejo de Ministros, 'previo 'infonne favorable del- Con
sejo de Estado, de la Co¡nisi6n Central de Urbanismo o de la
Comisión de Planeamiento y Coordinación del AreaMetropoli
taha de Madrid, en su -Caso; y de la Corporación Municipal
intere'Sad~a.con el quórum del artículo. 303 de la Ley de Régimen
Local. .•

La presente modificación "del plan parcial de ordenación ur
bana del polígono "Cristo de las Cadenas y Monte Cerrau.. con
siste en: un cambio de zonificación por el qUe la parcelapro~
piedad -del Instituto Nacional de. Previsión. actualmente califica~

da como zona verde, pueda ser sustituida por otra cont,igua,
adquirida. también por dicho Instituto para emplazamiento de
un"a Escuela de Enfermeras. de forma~ue esta, última parcela.
calificadá .como de edificación abierta. en el pHm de referencia.
pase a ser zona verde, y que la primera, una vez· descalificada
cama zona verde. so siestine a la edificació6 de la Escuela ·de -
Enfermeras' aneja al complejo médico _existente del Institutd Na
cional de Previsión, con lo que desaparece una. parcela de edi~

ficaci6n 'abierta y aparece ampliada-. la zona de edificación
especial. . .

La citada modificaciónfuétra-mitada por el' Ayuntamiento
de Oviado conforme, .. a lo. dispuesto en los articulas 32 y 39
de la Ley .sobre Regimen del Suelo y Ord.enac~6n .Urbana de 12
de mayo de 1956, y aprobada ini-e;ial y provisionalmente por
aquella Corporación Municipal con el quórum del articulo 303 de
la Ley de Régimen Local, según certificación abrante en el
expediente.

_Elevada al Ministerio de la Vivienda, Y 'Previo dictamen de
su Dirección General de Urbanismo, se -dictó resolución {:on fe

- cha 28 de febrero de 1974, informando favorablemente el expe-
diente correspondiente a la- modificación precitada. '

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este alto Cuet
po consultivo entendió que debia informarse favorablemente
interpretando lo previsto en la referida Ley 158/.1963, de' 2 de
diciembre. . .
. En -eu virtud, habiéndose cumplid&- en la tramitación del ex
pediente cuantos roquisitos exige la legislación vigente apli
cable. y teniendo en cuenta~ Goma se ha señ~lado en l~s.infor.
mes técnicos y se ha recogIdo en la -resolUCIón _del MinisteriO
de la Vivienda de 28 de febrero de 1974· yen. el informe del
ConSejo d~ EstS{,io, que se trata ~eun caso excepcional y con
creto en orden a la construcción de una Escuela de Enfermeras,
y qu~ de· esta "'manera se consigue no romper la unidaC!. y coor
dinaciónde -los distintos· servicios de la Seguridad SOCIal" y SU
separación> de la zona re_~denc1al por la zona no edi-ficable que
precisamente habia.. sidó prevista. máxime cuando aquella zona

aonaiderando: Que se ha acreditado fehacientmente ante el
instituto Nacional de la Vivienda - el haberse reintegrado los
beneficiosecon6micos dJrectos recibido.s, así como' < el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven" perj-uic1os para _terceras per
sonas al llevarse _a fecto esta. desc~ilificación; -~

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la" Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/J.963, de 24 dé julio; los articulo 147, 148, 149 Y
dispbsi~iones transitorias '2.& ,y 3." del ReglamelUo para su
aplicación. _

Este Ministerio ha acordado ,descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la manzana 84, parcela 734, hoy número 38
de la calle Juan Bautista Vázquez. de Sevilla, solil;itada por su
p!'opi tario, don Domingo,·Andrés Diez.

Lo que participo a V. I. para .su conoc~mientQ y, efectos.
Dios guarde a V. 1. much.s años.
Madrid, 28 de juhio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan-

causa de Miguel. "

lImo, Sr. Director general del Instituto Naci-onal de la Vivienda.

RESOLUCION' de la Comisarí~Nacionalde Turis
mo 'por la ,que, se concede el tít~lo de tLibro de
Interés Turístico» ala obra "Las adquisicwnes por
extranjeros- de bienes inmuebles en España,., de ¡

Santlf¿go Aguilar Canosa, pcblicada por el Servicio
de Esfúdios/ de la Banca Más Sardd.
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ORDEN ~'de 28 '.de junio de 1974 por la .qU6 S6
descalifica la ""ivienda de protección oficial sita
en-, la calle Juan Bautista - Vázquez, número 38.
de Sevilla, de don Domingo Atutrés Díez.

Ilmo. Sr.: . Visto- el expediente de la COQperativa de Casas
Baratas_ «Url:J:~niza8Íón'y Construcciones.. , en orden a' la" des
calificación voluntaria promovida por don Domingo Andrés'
Diez, da la. vivienda sita en la calle Juan Bautista Vázquez.
número 38;· de Sevilla, "

Resultando: Que el set10r -Andrés Diez, mediante escritura
otorgada ante ,el Notario· de Sevina don Joaquin Muftoz Casillas
con fecha 25 de septiembre de 1953. bajo el nú,mero, 1,629 de
su protocolo, adquirió. por compra,.al Instituto Nacional de la
Vivienda. la' finca anteriormente descrita, figurando inserit& -en
el Registro de la Propi-edad del Mediodía de los de Sevilla al
folio 58 vuelto. tomo 872, libro 131 de la' 3.a sección:. t1n~'
número 4..821. ínsq'ipci6n 3.a • '. , . ~,

Resultando: Que Con ·fecha.26 dejulío de 1927 fué calificado
el proyecto para .lacon.stNcción ~e un grupo de viviendas d9n
da ,radica la Vivienda descrita. habiéndoseleconced.do losbew
neficios de pré8tf1mo. prima -y exenciones ~tributaria.s;

Considerando: Que. la .duración. del régimen legal de .. las
viviendas deprotecci6n oficial es el de cincuenta años que d,eter
mina el artículo 2.°. de- su Ley, aprobada -por Decreto 21311

-1963, y-lOO del Rbglamento de 24 de. julio d61968 pare. 'su apli
caci9n. con la exCEipción' contenida. en ~la 2.a y 3.a . de sus
disposiciones ftransltorias para aquellas viviendas. cuyos regí
menes a.nteriores han sido derogaQ,os;

ConSIderando: Que los propietarios de viviendas de protec
ción oficiar "que no quisieran segUir 'SdJIletldos pot:n'lás tiempo
a las Jimitacioues que impone su régirnen podrán. solicitar la
de.scalificaci6n voluntaria d~ las mismas; a laque se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los a,r.
ticulos 147 y 148 de su Reglamento;
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